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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ds y vd 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
A O A A Ln A E ES ES 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.” 
un a 

CUANTIA: US$ 19.000,00 

DI COPIAS 

88 86:8:6:8:8,8:8: 856888858585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, cam 

DE LA R A PE BCUADOR EL DÍA. DE HOY VEINTE,.Y.. 

SIETE (27) DE JULIO DEL AÑC S, ANTE MI, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS. “MERA, NOTA RIGÉSIMO, SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA. PÚBLICA EL INGENIERO CARLOS 

ESTEBAN MANCHENS ALZAMORA EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DISEÑO 

       

  

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TEXTIL DITEX/CIA. LTDA., COMO SE ACREDITA CON EL 

NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTES EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATÓRIANA, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUÍTO, CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SU 

CEDULA DE CIUDADANIA, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE AGREGA. 

-ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI, EL 

NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA 

AISLADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

- ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, 

NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE  TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE? SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE 

EXTENDER UNA DE LA QUE CONSTE EL AUMENTO DE CAPITAL 

_Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. EN EL ARTÍCULO 

PERTINENTE DE LA COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. 

LTDA?; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA EL INGENIERO 

CARLOS MANCHENO ALZAMORÁ, EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
“DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA”, COMO SE ACREDITA CON 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

UITO - ECUADOR poo», 
Q Ge ue 

EL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE.- EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 
ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUIÍO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA DISEÑO TEXTIL DITEX 
CIA. LTDA., FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ECRITURA PÚBLICA 
OTORGADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA, ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 
DOCTOR EDMUNDO CUEVA.CUEVA, INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNÓ7 B) EL ÚLTIMO AUMENTO 
DE CAPITAL QUE REALIZÓ LA COMPAÑÍA LO HIZO MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO 

—SÉPPIMO DEL CANTÓN QUIFO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS 
MERA, EL VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON, 
EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CHÍ£O, SIENDO EL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EL DE TREINTA Y CINGO_MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME ZO LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

- COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEXGJACLEDA", REUNIDA EN LA 
CIUDAD DE QUITO EL TRIENTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO 
DOS-MÍL SEIS, RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD AUMENTAR EL. 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE 

  

DIECINUEVE MIC DOÍARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  an ATT 

CINCUENTA Y cuafgo” ” “MIL _DÓLARES DE. LOS ESTADOS 
o eL 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ A 00% MEDIANTE LA 

  
     



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CAPITALIZACIÓN DE LA CUENTAS PATRIMONIALES ¿RESERVA 

DE CAPÍTAL? Y “UTILIDADES NO DISTRISUIDAS” DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS MIL CINgÓ, SEGÚN 

CONSTA DEL ACTA DEL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO o 

DOS MIL SEIS QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, - LA 

JUNTA AUTORIZÓ AL GERENTE GENERAL INSTRUMENTAR EL 

ESTATUTO SOCIAL DE ACUERDO AL NUEVO TEXTO APROBADO 

EN DICHA JUNTA, SUSCRIBIR LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA Y HACER LOS AJUSTES NECESARIOS 
PARA QUE LOS SOCIOS RECIBAN PARTICIPACIONES ENTERAS:7 

 TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL“ CON LOS 

ANTECEDENTES SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA PRECEDENTE, 

EL COMPARECIENTE, INGENIERO CARLOS  MANCHENO 

ALZAMORA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

_ REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL 

DITEX CIA. LPDA”, EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO POR LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS 

CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL-SEIS, 

DECLARA QUE SE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LEDA” EN DIECINUEVE 
pa 

  

19.000), CON LO CUAL EL NUEVO CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES 

DE oo, con LO Cuan MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 54.000) DIVIDIDO EN CINCUENTA Y 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES IGUALES E INDIVISIBLES DE | 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. 7 

ESTE AUMENTO SE EFECTÚA MEDIANTE LA CAPITALIZACIÓN 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

DE LAS CUENTAS PATRIMONIALES “RESERVA/DE CAPITAL” Y 

“UTILIDADES NO DISPRIBUIDAS”, UTILIDADES ESTAS ÚLTIMAS 

QUE CORRESPONDEN AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
A por 

DOS MIL CIÑCOS” EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ES EL SIGUIENTE: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
DISENO TEXTIL DITEX CIA. LTDA._—- 
  

  

  

  

Socios Capital Aumento de capital Nuevo Número | Porcentaje 

Actual Fitilidadno | Reserva | Total Capital de o 
Distribuida De aumento : P articipa % 

- capital ciones 

Empresas Pinto L 
S.A. 16.625] 8.782,24, 242.66 A 2. 025“ EX 2d - 25 9604 47,50% 
  

Maricheno - 7 y 
Alzamora | 16.625 1 a78234/ 242. ssl” 9.025 4: 25.650 25, 650 47,50% * 

* | Mancheno e l e. 
Velasco Carlos A 1.750 7 924.45 / . 25. A o 9504, 2.7004 2. 700% 5,00% - 

TOTAL 35.000 18.489,13.4— 519874 19,.000/1 54.000/|- 54.000 | 100,00% ll 
[3% LPI RIE CE AR 
5er 

  

                    
  

EL GERENTE GENERAL DECLARA BAJO JURAMENTO QUE ES 

CORRECTA LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL CONSTANTE EN EL 

CUADRO PRECEDENTE, QUE LOS SOCIOS SON ECUATORIANOS 

Y QUE, POR LO TANTO, LA INVERSIÓN ES DE CARÁCTER 

NACIONAL: “ TAMBIÉN DECLARA, BAJO JURAMENTO, QUE A LA 

FECHA LA COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA”, NO 
TIENE CONTRATOS CON EL ESTADO NI CON ALGUNA DE SUS 

INSTITUCIONES” CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO.- EL 

GERENTE GENERAL FORMALIZA LA REFORMA DEL ARTÍCULO 

SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, EL MISMO 

QUE DIRÁ "ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL Y 
y [| PARTICIPACIONES: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES 

Ah DE CINCUENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 54.000) REPRESENTADO POR 

CINCUENTA Y CUATRO MIL PARTICIPACIONES IGUALES, 

_ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DEL VALOR NOMINAL DE UN 

DÓLAR CADA UNA: LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO 

UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL QUE CONSTARÁ, 

NECESARIAMENTE, SU CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE POR SU APORTE LE 

CORRESPONDAN/ DICHO CERTIFICADO ESTARÁ FIRMADO POR 

EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA?- 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ AGREGAR COMO 
HABILITANTES LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: EL ACTA DE LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA”, CELEBRADA EN 
QUITO EL TREINTA Y.UNO DE MARZO DEL DOS MIL-SEIS Y EL 
NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO CARLOS MANCHENO 
ALZAMORA COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍAS SE 
SERVIRÁ, ADEMÁS, AÑADIR Y ANTEPONER LAS CLÁUSULAS DE 
ESTILO NECESARIAS PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 
INSTRUMENTO” FIRMADO) DOCTORA MIREYA JACOME 
AGUILAR, PORTADORA DE LA MATRICULA PROFESIONAL DIEZ 
e nn ar pr 

  

MIL CIENTO SEIS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL/ EN ESTE 

ACTO SE CUMPLIERON CON LOS MANDATOS Y PRECEPTOS 

LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE FUE INTEGRAMENTE AL 

COMPARECIENTE, POR MÍ EL NOTARIO, ESTE SE AFIRMA Y 

RATIFICA EN SU TOTAL CONTENIDO Y PARA CONSTANCIA 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO o 

QUITO - ECUADOR bo YA    FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY 

FE 

  

C.v. o ¿EL NOTARIO 

  

Quito - Ecua sde 

  
 



  

  
  

    

        
     

  

* . 7 apa" an dire 
iaa * , 

| e ETA 
E > DANS s2 3 

"ALZAMORA CARLOS E. 

cara PRISCA . 
1066 IS 

EeroLrand pls 
AAN 

pta 090 A8 86 
   
      

e Lian a 

    

      

1 

| 
1 

Eo] REPUBUCA DEL ECUADOR 
| TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
| 53 ELECCIONES SECCIONALES 17/04 2004 

¡E ms 
¡ CERTIFICADO DE VOTACION == 
| 

o 
Pd. ; 

¡ 134-9311 1704281364 a 

ba ER CEDULA E 
po ta. WANCHMNO ALZAMORA CARLOS ESTESAN Zé ga 

Pa, APELLIDOS Y NOMBRES A A 

i " PISMINCHA > Quito E 
boe, PROVINCIA” - ¡> CANTON +... ==" ? 

: . OTOcoLLAe " an A ca 1 

ao uE 

i : ES 
: 

E 

¿ 
M3 

     



  

  
Mediante las “presente, -tengo el: agrado de comunicar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria y Úliivensgl de yy sgtios de DISEÑO TEXTÍL DITEX CIA. LTDA., reunida el 
dia'Ye q el acierto dé Teelegir a usted Gerénte Gral. de la Compañía y corho tal 
Répresentañite, Legal de la misma, por el período de de DOS AÑOS, contados a partir de la 
inbiggió tomb ran mifntg en el Registro Mercantil 

Ba e Diseño Textil 41 Dilo Cia, Ltda. Se Constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el 14 de * Diblembrertio 1990, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. 
Edmundo Cue e. y se inscribió en el Registro Mercantil el 18 de Marjado 1.991. 

    

      

   

       

herentes al cargo constan en la ya citada escritura, de 

  

siguientes, dejo constantia de que en esta fecha acepto el cargo de 
“(¿OMO TAL REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 
A . LTDA.”. Quito, 18 de Agosto del 2.004 

Para los fínes les IogalEs 
GEREN E PS 
    

  

    

  

¡SPÉRAN MANCHENO-ÁEZAMORA 
ms, E CA ITOS26336-4 (Y   

  

Ma 
: Av. de La Prensa N70-121 y Pablo Picasso 

Telefax.: (593-2) 2 291984 - 2 595039 - 2 292567 - 09 9 821051 Fax: (593-2) 2 29456 

 



    

   
Lon esta tecna queda inserte 
documento baje el N:b3 Y 
de Nombramientos Tomo 

» 
  

       REGISTRADOR MERCA: 
DEL CANTON QUITO 

TC 
, RAZON: CERTIFICO QUE LA, PRESENTE ES FIEL COMA DEL DOCUMENTO 

GUE ANTECEDE, EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
UNA FOJAG) UTILES), HABIENDO ARCKMTADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VEIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A 
MICARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. QUITO A, 27 DEJULIO DEL 200€ 

   



    
   

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, el día 31 de marzo del añó2006, a las 17H995 en las oficinas dé la 

Compañía DISEÑO TEXTIL DIFTEX CIAZETDA., ubicadas en la avenida La | 
Prensa N70 — 121 y Pablo Picasso, se reúne la Junta General Ordinaria Universal de 
Socios de la Compañía con la presencia del ingeniero Mauricio Pinto Mancheno, Gerente 
General de la Compañía Empresas Pinto YA. titular de 16,625 participaciones, del 
ingeniero Carlos Esteban Mancheno Alzamora, titular de 16.625” participaciones y del VA) 
ingeniero Carlos Ernesto Mancheno Velasco, titular de 150 participaciones. Las ¿2 . 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América E 
cada una./? 

Por estar presente y representado el 100% del capital social y por existir el quórum 
estatutario, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios se 
constituyen en Junta General Universal Ordinaria, renunciando expresamente al requisito 
de convocatoria previa 

: : e 
Preside la Junta el 1 eniero Mauricio Pinto -Mancheno en su calidad de Presídeñíte Titular 

y actúa como Seefetarío, de acuerdo con los estatutos, el Gerente-General de la- Compañía, 
ingeniero Carlos Mancheno Alzamora 

La Junta decide tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General por el ejercicio económico 
del año 2005. 

2.- Conocer y resolver sobre el Balance General cortado al 31 de diciembre del 2005 y el 
Estado de Resultados por el periodo enero-diciembre 2005. 

3.- Resolver sobre el destino de las utilidades. 

4.- Conocer y Resolver sobre el Aumento del Capital Social y Reforma del Estatuto 
Social. 

A continuación la Junta General pasa a tratar cada uno de los puntos del orden del día. 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL 
POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2005. 

El Gerente General de la Compañía, ingeniero Carlos Esteban Mancheno, presenta el 
informe anual en relación con la marcha de la compañía DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. 
LTDA., durante el año 2005. La Junta General declara conocido el informe del Gerente 

General y lo aprueba por unanimidad, con excepción del voto de los administradores. Lo 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL CORTADO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2005 Y EL ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO 
ENERO-DICIEMBRE 2005. 

   



La Junta General por unanimidad aprueba el balance general cortado al 31 de diciembre del 
2005 y el estado de resultados correspondiente al periodo enero-diciembre 2005, presentados 
por el ingeniero Carlos Esteban pácheno, Gerente General de la Compañía, con excepción 
del voto de los administradores. 

  

3.- RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES. 

En relación a la utilidad del ejercicio que asciende a la suma de treinta y nueve mil quinientos 
noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con setenta y ocho centavos (US $ 
39.591,78) la Junta General resuelve por unanimidad que se distribuya de la siguiente manera: 

A Reserva Legal: US$ 1.979,59 

Utilidades no distribuidas: US $ 18.489,13 
Para distribuir entre los socios: US $ 19.123,06 

4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Por secretaría se da lectura a la propuesta de la Administración para el aumento del capital 
social. La Junta acoge esta propuesta y decide, por unanimidad, aprobar el aumento del 
capital social de la Compañía én la cantidad de diecinueve mil, dólares de los Estados 
Unidos de América (U S84Í. 00) hasta llegar asuma de cincuenta y cuatro mil dólares e 
de los Estados Unidos de América (US $ 54:000) mediante la capitalización de las 
siguientes cuentas: _. ,“” 

ES 

Utilidades no distribuidas del año 2.005 US$ 18.489,13 ES A” 
Reserva de capital US$ 510874 
Total a capitalizarse: US $ 19.000,00 47 Gd00l Ps 

Siendo el capital social actual de la Compañía el de treinta y cinco mil dólares (US $ 
35.000), con este aumento el nuevo capital ses al será de cincuenta y cuatro mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US $ 54.908).    

  

Los socios presentes en la Junta y que representan el 100% del capital social, hacen uso del 
derecho preferente de tal manera que el aumento se realizará en la proporción que a cada 
uno le corresponde, por lo que el cuadro de integración del capital que se aprueba es el 
siguiente: 4/ 

/ 
  

  

  

  

  

  

  

                      

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA. 

Socios Capital Aumento de capital Nuevo Número de | Porcentaje 

Actual "Utilidad no | Reserva | Total Capital | Participa , 
Distribuida | De capital | Aumento clones 9 

Empresas Pinto A 2 / ole 
S.A. 16.625 1 8.782,34 242.66 “| 9025 “|, 25.650/ ,| 25.650” | 47,50% 
Mancheno . Y ¿ s £ 
Alzamora Carlos | 16.625 | 8.782,34 242.66 9.025/1 25.650 25.650 ' 47,50% 
Mancheno A / É A o 
Velasco Carlos 1.7507 924.45 2555 | 950 * | , 2,700 l. 2.700 * - 5,00% 

TOTAL 35.000 / 18.489,13 | 510,87 /| 19.000 / 54.000 - | 54.000 ¿[| 100,00% Y 
Te 27 77 5 7 ee 

0 / Ef ¿A al gres 
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Ur A 
de 4 y + 

La Junta decide, Por u unanimidad, reformar el artículo sexto... del estatuto social de la 

Compañía, el mismo que dirá: "ARTICULO SEXTO C CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES: El capital social d ls es de cincuenta y cuatro mil dólares de los... 

Estados Unidos de América (US $ ) representado por cificuenta y cuatro. mil participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles del valor nominal de un dólar cada una La Compañía entregará 
a cada socio un certificado de aportación en el que constará, necesariamente, su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte le correspondan. Dicho certificado 
estará firmado por el Presidente y el Gerente General de la Compañia.» 

Se autoriza al Gerenté General para que efectúe los ajustes que sean necesarios de manera 
que los socios reciban participaciones enteras y para que realice los trámites legales y 
demás gestiones a fin de instrumentar el aumento de capital, suscribir la escritura pública 
correspondiente y dar cumplimiento a las resoluciones de esta Junta, 7 

El Presidente concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, ./ 

   
   

  

    

AE PURA ES 

—Gg nte General- -Secpotário 
o SOCIO -- 

   
te de Empresas Pint 9-33 
SOCIA se 

  

    
Y ECH Lp cs tato Pr o 

Carlos Ernesto Mancheno Velasco IR 

    

Mancheno Alzamora 4% 

  
  

 



TORGO ANTE MIL, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES1 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DEM 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEX COMPAÑÍA 

LIMITADA”: DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 

VEINTISIETE (27) DE JOLIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

    

   

   



SEP. 

RAZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TEIGE 

SEPTIMO DEL CANTOR QUITO, TOMO NOTA AL MABGEN DE 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “DISEÑO TEXTIL DITEX 

'OMPAÑÍA LIMITADA?” OTORGADA ANTE MI CON FECHA VEINTISIETE 

315; DE LA REBOLUCION NUMEFO 06.00.17. 

3158 EMITIDA EN QUITO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IEMBRE DEL DOS MIL SEIS MEDIANTE 

LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS 35U3S PARTES LA PRESENTE 

ESCFITUEA.- QUITO, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL D 
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EL NOTARIO a Aran 

Dr. Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

 



Hu.u 19 

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.LJ. 

TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC., de 01 de septiembre de 2.006, bajo el número 70 del Registro Industrial, 
Tomo 38.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 486 del Registro Mercantil de 
dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y uno, a fs. 77, Tomo 122.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "DISEÑO ¿TEXTIL DITEX CIA. 

19, d6' Qilito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se 
1: os lo Ordena la Ley, signado con el 

   
 


